
En Neuquén, provincia del mismo nombre, a los 3 días del mes de Junio de 2025,
reunidos, por el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO,
NEUQUEN Y LA PAMPA el Sr. Marcelo RUCCI y Sr. Ernesto INAL con el patrocinio
letrado del Dr. Estanislao LOPEZ, y por la parte empresaria por la CAMARA DE
EXPLORACION Y PRODUCCION DE HIDROCARBUROS (CEPH) los Sres. Marcelo
Aldeco, Leandro Corengia, Federico Ozaran, José Manson, Alejandro Gaisch y Walter
Fernandez, acuerdan:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES:

Que en atención a la situación económica general y su impacto en la industria
hidrocarburífera, las partes acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO: Abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa del 3%
(TRES POR CIENTO) con los salarios de los meses de mayo y junio de 2025.
Dicha gratificación será abonada con base de cálculo de los salarios correspondientes
al mes de abril de 2025.

A partir del mes de julio de 2025, la gratificación extraordinaria no remunerativa del 3%
pactada en el párrafo precedente, calculada sobre la base salarial establecida en este
artículo, de manera no acumulativa, pasará a ser remunerativa y a formar parte de los
salarios y/o planillas salariales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa del 3%
(TRES POR CIENTO) con los salarios de los meses de julio, agosto y septiembre de
2025.

Dicha gratificación será abonada con base de cálculo de los salarios correspondientes
al mes de abril de 2025

A partir del mes de octubre de 2025, la gratificación extraordinaria no remunerativa del
3% pactada en el párrafo precedente, calculada sobre la base salarial establecida en
este artículo, de manera no acumulativa, pasará a ser remunerativa y a formar parte de
los salarios y/o planillas salariales.

ARTÍCULO TERCERO: Abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa del 3%
(TRES POR CIENTO) con los salarios de los meses de Octubre, noviembre y diciembre
de 2025.

Dicha gratificación será abonada con base de cálculo de los salarios correspondientes
al mes de abril de 2025.

A partir del mes de enero de 2026, la gratificación extraordinaria no remunerativa del
3% pactada en el párrafo precedente, calculada sobre la base salarial establecida en
este artículo, de manera no acumulativa, pasará a ser remunerativa y a formar parte de
los salarios y/o planillas salariales.
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ARTÍCULO CUARTO: Abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa del 3%

(TRES POR CIENTO) con los salarios de los meses de enero, febrero y marzo de 2026.

Dicha gratificación será abonada con base de cálculo de los salarios correspondientes

al mes de abril de 2025

A partir del mes de abril de 2026, la gratificación extraordinaria no remunerativa del
 3%

pactada en el párrafo precedente, calculada sobre la base salarial estableci
da en este

artículo, de manera no acumulativa, pasará a ser remunerativa y a formar parte de los

salarios y/o planillas salariales.

ARTÍCULO QUINTO: Las gratificaciones extraordinarias no remunerativas establecidas

en los artículos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO se aplicarán sobre los

conceptos remunerativos y no remunerativos, convencionales y no conve
ncionales,

normales y habituales, viandas y ayuda alimentaria; debiendo ser excluidos los

conceptos cuya naturaleza está sujeta a bonos
 de facturación, adicional o ayuda

vivienda, asignación o ayuda vehículo. Estos conceptos
 se ajustarán conforme a las

prácticas habituales de cada compañía y a las particularidades de cada contrato.

Dichos importes serán abonados bajo la denominación “SNR Acta 3 de Junio de 2025"

Las partes acuerdan que estas gratificaciones formarán parte de la base de cálculo con

la que deberán abonarse, las distintas variables, como ser vacaciones, los SAC 1° y 2°

semestre 2025, respectivamente.

ARTÍCULO SEXTO: Las partes ratifican que el actual período paritario tiene vigencia

desde el mes de abril 2025 a marzo 2026, ambos inclus
ive, y acuerdan reunirse a

mediados del mes de septiembre de 2025, a efectos de darle cont
inuidad a la presente

negociación en función de las variables económicas y de la industria hidrocarburífera, у

evaluar su incidencia en lo aquí acordado, sin perjui
cio de asumir el compromiso de

reunirse para analizar las mismas variables de suceders
e situaciones extraordinarias

que motiven ello.

ARTÍCULO SEPTIMO: Las partes acuerdan que el personal deberá en
contrarse en

nómina activa al momento de realizarse el pago correspondiente.

ARTÍCULO OCTAVO: Las partes solicitan que las gratificaciones extraordinarias no

remunerativas, tengan la exención de impuesto a las ganancias estipula
da en la Ley

26.176 y sus normas reglamentarias y complementaria
s.

ARTÍCULO NOVENO: Ambas partes ratifican su comp
romiso de mantener la actividad

en un marco imprescindible de paz social y ausencia de conflictos co
mo factor

fundamental para mejorar los niveles de producción del sector que permitan la
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sustentabilidad de la industria, solicitando la homologación del presente acuerdo por
parte de la Autoridad de Aplicación.

Sin más, se firman ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha
expresada al inicio del presente Acta Acuerdo.
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Miércoles 4 de Junio de 2025
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